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VISTO:
Que mediante las presentes mruamones se Iramita la suscripción

del Convenio Espeoigco de Prácncas Pre-profesionales entre la Escuela de
Trabajo Social y "Asociación Civil SOLES", a solicitud de la Secrmaria
Académica;

COlqSIDKRANDOI
Que se ha cumplunentado con lo Ihspuesto por la Ordenanm

HCS N'18/08 y Resolución dc la SGPI N'123/2010, m cuanto a los
informes de pertmencia, persorial, e 'nuco financiero, infraestructura y
de legalidad.

La necesidad, convemencia y oportunidad Académica e
lnsuiamonal de suscribir cl Convmuo Especifico de Prácticas Pre-
Pro festonales con la "Asociación Civd SOLES'*.

Que, por Resolución Rectoral N' 2980/2008, la Reotora de
la Universidad Nacional de Córdoba, en su Art. l ' aprueba el Modelo de
Convenio y autoriza a la Directora de la Escuela de Trabajo Socml de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, para que con las modalidades
propuestas proceda a su respecnva suscripción en los casos que esume
colivelticntc.

POR ELLO;

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL DK LA
PACULTA32 DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

~SISELVK

Artículo 2N Encargar a la Secretaria Técnica -Asescria Juriihca-, para que
una vez suscnpto el Convenio, efectúe la carga cn el "Registro de
Convenios y Conuatos con Terceros'*  Ait. 2 Resolumón HCS N'
586/2009!.-

Asqículo 3N prutocolicese. Comuniquese y dese cuenta al Honorable
Cónselo Eonsuhivo de la Escuela de Trabajo SociaL pase a Secreuum
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Articulo IN Aprobar el Converuo Especificos de Prácticas Pre
pmfesionales a celebrarse entre la Escuela dc Trabajo Social y
"Asociación Civil SOLES" el cual forma parte iutegrautc dc la presente,
posteriormente suscriblrlo en virtud de las facultades delegadas por
Resolución Rectoral N' 2980/08.


